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SUPERMAN TENDÉENORA DEC COMDANIAS | C O PIA | : 

RESOLIAION e 18de 

MLPORSO TRUJILLO BUSTA ANTE 

ISFENLENTO ¿£ COMPARIAS 

Ena éjerciclo de las stríbuociosos soñaladas por «el sillas mero 
de Compañías zegón ñesolución di 017 de 22 de Junio de 1% 

CSONSTULE RAR yO: 

¿Ju s1 3ú de Junáo de 1577 se 5 otorgado sute el Notario Pú - 
blico Je este cantén doctor Gutavo Paiconí Lodoses, la escritusa > 
tlica de cemstitución de la amis aaíaios denominada ” - 
BOTAFOGO 5. Ar, 

Que da señoras Emos Pledas Carcía de Murtindo, deb iduamto auto 
rizada poro wparece de dicha escritura, ha srosintado tros coplay mota- 
rivios de la wises, solicitando lá aprobación de la constitución de di- 
cra comañia, 

uo consta de la misa oscritura, que se het cumplido ios re > 
quisitos leganias, 

RESuKLYE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la cespañía amó- 
cia denosinade CEROS ILIARIA BOTABOCO S.A. 

con ua capital de QUINIENTOS SETENTA Y VCHO MIL SUCIES, divicido sm qué 
nietas sótemte y ocho acciones ondinarial y aomlsativas de un mil su - 
cres cada una, cuyo dowicliioó es la ciuded de Gusyeaull. 

ARTIDOLO Sea. - lspener ue sl Hog1strador do a Propiadad 
ús Gueyajedd: a) inscriba la referida escri 

turas púvlica y osta fesmobición en el reptitro dercamtil de ocuerdo > =- 
los Arts. 150 y 153 de ¡aley de Compañías, 3) inscriba em +1 Ne 
de la Propindad el traspaso as dominio sel irwsbLe arortado A » Socie 
dad ubicado en esta ciudad. que se encuentra descrito en lo cisurula -: 
sexta ús je escritura de 33 de junio de 1972 y, cy pa ponga las notas de ro 
ferencia pe discore el inciso primro del Art. 5 a ley de Regis - 
Los, 

uo de las periódicos de wryer clyrcul 
en osta Ciuiad, el extracto de la escritura de 30 de junta de 197 
será alavorado nor este Despacio y la rutón de su aprobación.  



. w AA+ Y 
SUEERENTENDITA CEN Di CO A NTE; . ; nn COPIA 

COMUNIQUESE.- Pada y firmada en la Superintendencia de Compa- 
ñías, en Guayaquil, a veinte de julio de sil novecientos setenta y dos. 

RA ER 

Alfonso ab lo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPANTAS 

   

    
” 

    

   

  

   

Provey6 y firró la Resolucfón que antecade, el señor doctor - 
Alfenso Trujillo Bustamante, Intendente de Compqñías, en day aqui!, a 
los veinte días del mes de Julió de mil novecientos setenta y ,» LO - 

: NO Certifico: “ue la Resolución anteriro fuá 

4, inscrita hoy de fojas 10.031 a 10,934 nú- 

y mero 1796 del Registro Mercantil y anota- 

6 : | da bajo el número 17,255 del Repertorio.. 
; f 

o / uayaquil, Agosto. diez y ocho de mil nove 
IT ES : De 

Es 7 Ls 
WE NGIA 3 e    cientos setenta y dos: El Registrador de 

la O 

  


